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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Liego q\ie los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TIKKS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridiides. cscepto las 
que sean ú instancia de parte no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada linca de inserción. 

PARTEJDFICIAL. 

{Gaceta del dia 18 de Enero.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circnlnr. 

Orden púilico.—Negociado 3." 

El Exorno. Sr. Director general 
de Seguridad, con fecha 10 del ac
tual, me comunica lo que sigue: 

«Ministerio de la Gobernación.— 
Dirección general de Seguridad.— 
Por el Ministerio do Fomento se ha 
dirigido á este de la Gobernación, 
con fecha 7 do Diciembre último, la 
Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Jefe de la Ins
pección administrativa de ferro
carriles del Norte ha dirigido á la 
Dirección general de obras públicas 
varias comunicaciones dando cuen
ta de los atentados que constante
mente se cometen contra la seguri
dad de los trenes y el material de 
los ferro-carriles y remitiendo un 
estado do los mismos, llevados á 
cabo en el presente año en las lincas 
que inspecciona; la frecuencia con 
que so repiten estos hechos vandá
licos indignos de un país civilizado, 
exige que se mire con preferente 
atención el servicio do vigilancia 
de las vías forreas, procurando en
tregar á las autoridades judiciales 
i los perpetradores de semejantes 
crímenes, con tal objeto; S. M. la 
Reina Regente en nombro de su Au

gusto Hijo D. Alfonso XIII (q. D. g ) 
ha tenido á bien disponer que signi
fique á V. E. la conveniencia de que 
por ese departamento de su digno 
cargo se excite el celo de los Go
bernadores de todas las provincias 
de España para que miren como 
servicio preferente la custodia de 
los ferro-carriles, circulando las ór
denes mis apremiantes & las auto
ridades municipales, con objeto de 
que coadyuven al descubrimiento 
de los criminales.» 

Lo que de Real órden comunicada 
por el Sr. Ministro de la Goberna
ción traslado á V. S. á fin de que 
se sirva dar las más apremiantes 
órdenes, tanto á las autoridades ci
viles como municipales de esa pro
vincia, con objeto de que se ejerza 
exquisita y constante vigilancia en 
el servicio referente á ferro-carriles 
para evitar, en lo posible, la repe
tición de hechos como los que ex
presa la preinserta Real órden y 
conseguir en su caso el descubri
miento de los autores y sus cóm
plices. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 10 de Enero de 1887. 

| —El Director general, Antonio Da-
! ban.—Sr. Gobernador civil de la 
| provincia de León.» 

Y he dispuesto su inserción en 
este BOLETÍN OFICIAL, para conoci
miento de los Sres. Alcaldes y de
más Autoridades y funcionarios pú
blicos de esta provincia, á quienes 
incumbe el ejercicio de la mayor y 
más constante vigilancia en las li
neas férreas, según previene la an
terior Real órden y les fué ya reco
mendado anteriormente por este 
Gobierno; debiendo advertirles, que 
no he de tolerar la indiferencia ó 
lenidad en un servicio, cuyo objeto 
es la seguridad individual y el 

castigo de tan criminales atenta
dos, si, por desgracia, se cometie
ran en sus respectivos términos ju
risdiccionales. 

León 16 de Enero de 1887. 
Bl Goberuador interino, 

Fclliie Curloys. 

(Gaceta del dia 9 do Enero.) 
MINISTERIO .DE LA. GOBERNACION. 

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL. 

(Conclusión.J 

También son posesoras de efectos 
públicos y de acciones de empresas 
particulares, todo procedente de la 
venta do bienes, con arreglo á las 
leyes de desamortización. Y, por 
último, tienen censos, derechos, ac
ciones y otras clases de valores, re
presentativos de capital. 

Las cuentas de propiedades y de -
rochos de las Corporaciones debie
ran presentar el valor en venta y 
renta de los mismos; pero no es asi, 
y urge conocer la cuantía do unas 
y otros para coasignarlo en cuenta. 

La contabilidad y la administra
ción no serán perfectas mientras no 
so abra la cuenta de capital y figure 
en los libros, cuentas y balauces de 
situación de las Corporaciones. 

Para llegar á esto caso, y proce
der ú dictar las reglas que organi
cen tan importante, cuanto olvida
do servicio, procede que V. S. se 
sirva reclamar á las provincias y 
pueblos copia duplicada del inven
tario del capital'que cada Corpora
ción posee. 

Siendo muchos los pueblos que, 
por abandonar este servicio, nb han 
formulado inventario de bienes, de
berá V. S. señalarles un plazo, que 
concluirá en 31 de Marzo de 1887, 

para que redacten y remitan por 
duplicado el inventario general, en 
el que consten y so desliuden con 
todo detalle las propiedades y dere
chos do las Diputaciones y Muni
cipios. 

El modelo de inventario, donde 
no lo tengan especial, se sujetará 
al usual en el comercio. 

Lus dos ejemplares del inventario 
se conservarán para su exámeu y 
efectos procedentes; uno en el Go
bierno civil y otro en la Diputaciou 
provincial. 

Conviene, por último, que re
cuerde V. S. con esto motivo á las 
Corporaciones, las penas y castigos 
que por la ocultación do riqueza im
pone la legislación vigente, y las 
consecuencias que produce cuando 
os descubierta por la investigación, 
que necesariamente ha de seguir á 
la formación del inventario, así co
mo por la iniciativa de los demui-
ciadores, cuyos derechos habrán de 
ser reconocidos. 

Conclusiones. 
Do lo dicho so deduce que la in

mensa mayoría do las reglas funda
mentales, dictadas para unificar la 
contabilidad, se han interpretado 
por todos do igual manera, y que 
para organizar en definitiva los ser
vicios de administración y contabi
lidad, dentro do lo que las leyes y 
órdenes vigentes disponen, procede 
atenerse á lo expuesto, que se re
sumo á continuación: 

1.° Los servicios do administra
ción y contabilidad so ejecutarán, 
mientras no so reforme y unifique 
la legislación, con arreglo á las le
yes Provincial, Municipal, do Con
tabilidad del Estado y disposiciones 
y reglamentos dictados para su eje
cución, sin que las contradicciones 
inevitables en textos diversos sirva 
de pretexto para dejar do cumplir la 
unificación realizad:!. 



ílt ; 
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Proceilo asimismo que las dudas 
y dificultades de ejecución, que 
todavía pueden presentarse en lá 
práctica para esta reforma, se con
sulten solamente con lo» Contado
res de fondos de las provincias, pri
meros empleados oficiales de la Ad
ministración local, encargados por 
las Diputaciones de cumplir y hacer 
cumplir el servicio de cuenta y ra
zón, sin perjuicio de que éstos á su 
vez, por conducto do los Goberna
dores civiles, se dirijan oficialmen
te á la Superioridad. 

2. ° Que el ex.-imon de cuentas 
debe prepararse y ultimarse des
pués de cumplidas las leyes Provin
cial y'Municipal, aplicando, cuando 
falten ¡ustvucciones couevotas los 
procedimientos de la Hacienda pú
blica, puesto que unosyotros tienen 
por objeto la justificación completa 
de las operaciones, que deben ser 
aprobadas en último término por 
el Tribunal do Cuentas del Reino ú 
por los Gobernadores civiles, según 
la importancia de las cuentas. 

Tienen las Diputaciones el im-
proseindible deber de organizar y 
dotar debidamente los servicios de 
cuenta y razón, facilitando con es
to los medios necesarios para que 
los Gobernadores civiles y los Con
tadores de fondos provinciales pue
dan hacer observar cu la parte que 
respectivamente les noncierno, las 
prescripciones legales; pues no han 
•de quedar incumplidas éstas en la 
parte más esencial, ó sea en la jus
tificación de las cuentas, por falta 
de previsión y de mal entendidas 
economías ó compcteneiüs de atri-
bucionos, estando, como cstíin és
tas, bien detcnniijudas en las refe
ridas leyes. 

3. ° I.os presupuestos ordinarios, 
OXtraovcíiuurios y adicionales, como 
base que son de una buena adminis
tración y contabilidad, han de pre
sentarse en las épocas fijadas, sin 
tolerar ni autorizar la menor falta 
cu este servicio. 

Los presupuestos adicionales, qne 
han do formar las Diputaciones y 
Ayuntamientos en el mes do Febre
ro próximo y el general refundido 
para el presente año económico do 
188G-S7, han de mostrar los recur
sos exactos con que cuentan las 
Corporaciones para cubrir sus gas
tos ordinario? y extraordinarios, de
biendo tomar conocimiento de ellos 
las oficinas centrales, con el fin de 
conocer y apreciar si so comete cx-
tralimitacion do la ley. 

4. ° Los cuentas trimestrales y 
las anuales jtistHicadas, que rinden 
los Depositarios, equivalen á las do 
ingresos y gastos por todos concep
tos, que redactan los Tesoreros de 
Hacienda pública, y por tanto, de
ben presentar el total de la existen
cias de los presupuestos corrientes 
y atrasados, así como de los demás 

conceptos por los que so reciben y 
pagan cantidades. 

Las cuentas de presupuesto» que 
rinden los Ordenadores de pagos, 
serán las que fijen los sobrantes qué 
pasen & resultas de ejercicios cerra
dos. 

Las operaciones improcedentes, 
ejecutadas ya con las existencias, 
no se anularán sino, cuando hayan 
alterado el total que debe resultar 
do los libros corrientes. 

5.° Sin invadir las atribuciones 
de las Corporaciones populares, que 
administran libremente sus reu
tas, contribuciones é impuestos es 
deber do los Gobernadores y Dipu
taciones provinciales comprobar la 
exactitud do los recursos que figu
ran en sus presupuestos, para quo 
no sean más ni menos que los pro
cedentes ilegales, evitando asi los 
déficits y los mil recursos de alzada 
que luego vienen ú perturbar la 
marcha administrativa y contable, 
aglomerando un trabajo ímprobo y 
tardío en las oSc'mas centrales. 

ü.° La libre ordenación de gas
tos que tienen las Corporaciones 
dentro do las consignadas en los 
presupuestos, con obligación de 
justificar los pagos realizados, está 
limitada únicamente por la conve
niencia honrada y moral de no re
cargar dichos presupuestos do for
ma quo se conviertan para los ve
cinos en carga insoportable. 

Al mismo tiempo, deben emplear 
las Corporaciones todos los recursos 
de quo disponer puedan, una vez 
cubiertas las primeras atenciones de 
la vida comunal, en el fomento do 
las obras de interés común, como 
el medio más eficaz do contribuir á 
la prosperidad y bienestar do las 
clases trabajadoras. 

7.° La cuenta do propiedades 
y derechos de las Corporaciones no 
presenta en la actualidad por aban
dono inexplicable, el importe del 
capital de sus fincas y demás va
lores. 

Pava conocer su importe y dispo
ner lo quo proceda, urge, y la Di
rección espera, la formación y pre
sentación de inventario de bienes, 
en la forma usual en el comercio. 

Del cumplimiento do estas órde
nes y resultados inmediatos que 
produzcan se servirá V.S. dar cuen
ta detallada ú esta Dirección con la 
mayor brevedad. 

Dios guardo á V. S. muchos años. 
Madrid ¡29 do Diciembre de 1886.— 
Kamon U. Coi-rea.—Sr. Gobernador 
civil de... 

COPIA NÚM, 1. 
Goíieruo de la ¡¡rovincia de Buri/os. 

limo. Sr.: Los trabajos hechos en 
esta provincia para uniRcar la con
tabilidad de los Ayuntamientos, se
gún dispono la Real orden de 31 do 
Mayo de este año, han puesto de 
manifiesto el gran desorden en que 
han vivido los pueblos y la necesi

dad de adoptar medidas urgentes y 
enérgicas que moralicen este ramo 
de la Administración. 

La completa regularizacion del 
servicio exige una serio de disposi
ciones que me propongo exponer á 
V. S. tan pronto como reúna todos 
los datos que tengo reclamados, 
con los cuales espero, formar ideas 
completas que me permitan abarcar 
todos los defectos de la organiza
ción actual ó indicarlos medios de 
corregirlos; pero entretanto, he da
do cavias disposiciones'con el pro
pósito de que cesen inmediatamen
te abusos de mucha importancia, 
los cuales, no« solo podrán extin
guirse, sino que los considero aca
bados desde que se ha corrido el ve
lo quo los ocultaba. 

Aunque las disposiciones adopta
das las considero dentro de las fa
cultades concedidas al Gobernador, 
y reconociendo desde luego quo os 
un deber mío corregir todos los de
fectos administrativos, ho creído 
conveniente,' sin embargo, dar' 
cuenta á V. S. de lasituacion de es-, 
ta provincia y de los procedimien
tos empleados para dejar ordenado 
este servicio, con el fin de que ten
ga conoeimiento el Centro de su. 
digno mando. 

Aquí se han aprobado los presu
puestos y las cuentas sin tener en 
el Gobierno ningún dato para pro
bar los ingresos; así es quo los 
Ayuntamientos han podido supri
mir en estos documentos los pro
ductos por intereses de las inscrip
ciones y los de las cartas de pago de 
la Caja general de Depósitos, por la 
tercera parte del 80 por 100 délos 
bienes de Propios. Por esta misma 
razón se han consignado en las 
cuentas menos ingresos de lo vecau -
dado por este y otros conceptos, sin 
que la Administración provincial 
haya podido reparar las faltas. 

Como un remedio para tal desor
den, y de acuerdo con la Comisión 
provincial, se lia dispuesto que la 
Contaduría de fondos provinciales 
reúna todos los datos necesariospara 
conocer previamente qué cantida
des constituyen los cargos de las 
cuentas, ú saber: notas sacadas de 
la Delegación do Hacienda de todos 
los efectos públicos que posean los 
pueblos; certificaciones de los 
Ayuntamientos del valor de los ar
riendos de artículos de consumos to
dos los años; notas de los productos 
forestales que pasará la Sección de 
Fomento, y relaciones anuales del 
importe de los recargos autorizados 
para cubrir el déficit. Además se ha 
dirigido un interrogatorio á cada 
uno de los Ayuntamientos con el 
fin de conocer el estado do su admi
nistración, segnn se desprende do 
las preguntas quo contieno, pero 
que su principal objeto es obligar á 
los pueblos á quo tengan conoci
miento de las inscripciones que po

seen, y que se hagan constar en las 
actas de sesiones. Se acompaña un 
ejemplar señalado con el m'mi. ]. 

Con este interrogatorio vienen 
descubriéndose los mayores abusos, 
por lo cual he fijado la an tención en 
esto parte como la quo reclama más 
urgencia. 

Los 510 Ayuntamientos están for
mados con más de 1.300 pueblos que 
conservan su autonomía, do tal ma
nera que en la Delegación de Ha
cienda pasan de 1.200 los poderes 
quo existen para cobrar intereses 
de las 2.000 inscripciones próxima
mente que hay domiciliadas en esta 
provincia; pues bien: la mayoría do 
los pueblos no sabian antes del in
terrogatorio los valores que poseiau, 
ni tenían más conocimiento de 
ellos que las cuentas de los Agentes 
de negocios, en las cuales, después 
de aplicar fondos á obligaciones ex
trañas al presupuesto, resultan con 
el saldo que quieren poner, abonán
dose hasta derechos de custodia sin 
traba ni restricción alguna puesto 
quo los interesados nunca se cuida
ron do investigar nada, así cono 
éstos recibían los sobrantes y los 
empleaban arbitrariamente. Hay 
ciertamente un número do Ayunta
mientos de alguna importancia que 
administran por sí los intereses de 
las inscripciones; poro aquellos que 
están formados por varios pueblos 
todo lo ignoran, y so hallarán en 
esto caso muy cerca de 1.000. 

Los Ayuntamientos se han visto 
precisados á reclamar noticias á los 
Agentes, y éstos, puestos de acuer
do la mayor parte, han dirigido cir
culares como el ejemplar señalado 
con el núm. 2, cuyas fórmulas vie
nen empleando la mayoría de los 

j pueblos. Esto mismo se comprueba 
con el oficio quo acompaño con el 
núm. 3, igual ¡1 otros quo he reci
bido. 

Señalados con el núm. 4 remito 
copia del expediento de la Merindad 
de Castilla la Vieja, como uu ejem
plo del estado actual de la Adminis
tración municipal. 

Con los 400 interrogatorios quo 
primerameuto so recibierou se hizo 
un avance de sus resultados, y apa
rece que más de 100 Ayuntamientos 
tienen intereses de inscripciones y 
no cargan nada en el presupuesto 
de ingresos, y que más de otros 100 
solo consignan una pequeña parte. 
La relación núm. 5 presenta otros 
ejemplos en corroboración de cuan
to dejo expuesto. 

Hecha la historia de la situación 
en quo he hallado la Administración 
local en cuanto se refiero al manejo 
de los fondos municipales, réstame' 
enterar á V. S. de los medios que 
trato de emplear para regularizar el 
ramo. 

1.° Cuento con quo antes de la 
época en que este Gobierno reciba 
los prcsupuestosmunicipales para el 



año oconúmico venijoro estanla 
reunidos todos los datos necesarios 
para fijar á cada Ayuntamiento el 
•verdadefo impovto de los ingresos, 
y á partir de esta base arreglar la 
propuesta do medios para cubrir ol 
déficit. 

Ü." Obligar i. los Municipios á 
que en las cuentas del actual ejerci
cio aparezcan cargadas todas las 
cautidados recibidas, sin perjuicio 
de llamar ¡i nuevas cuentas á los 
Ayuntamientos por ojercicios ante
riores, según los casos y la impor
tancia de las faltas. 

n.° Emplear todos los medios po
sibles y los castigos que sean nece
sarios para quitar la costumbre ge
neral en todos los Municipios de 
rendir unas cuentas que aquí llaman 
procomunales, en ¡as que aparece la 
verdad de'los liedlos y presentar á 
la aprobación del Gobamadov otras,, 
amañadas de ía manera que les pa-
vexca iniis apropúsito para ocultar 
la verdad. 

4." Exig ir que los Ayuntamien
tos se carguen en sus cuestas del 
total integro do los intereses de 
efectos públicos, asi como de los de

más recursos, sin abonar ninguna 
baja por agencias ai por otro con
cepto, admitiendo únicamente que 
en la data se consigne una cantidad 
equitativa para pago de un agente. 
Mas como esto pudiera tomarse por 
pretexto para suponer que se ponían 
obstáculos á los pueblos, tengo pre
parado el medio de ofrecerlos que 
las oficinas do la Diputación cobra
rán gratuitamente los intereses, y 
los tondr/m ¡V disposición de los pue
blos, cuya medida ha sido indicada 
y acogida con entusiasmo por los 
Diputados, comprendiendo que á 
tau grandes abusos es indispensable 
remedios mayores. 

Dios guardo ¡1 V. S. muchos años. 
Burgos 7 de Diciembre de 188C.— 

Victoriano Tabra.—Firmado.—Ilus-
trisimo Sr. Director general de Ad-
ministraciou loca!. 

COPIA NÚM. 2. 
GoUcrno de Itiprovincm de Surgos. 
En virtud de acuerdo de la Comi

sión provincial, fecha 18 de Setiem
bre último, y con el Un de reunir en 

! las ofiemas proviucialos todos los 
• antecedentes necesarios para saber 

qué bienes y derechos constituyen 
el patrimonio de cada pueblo de esta 
provincia, y qué prácticas se obser
van en U administración de sus 
fondos, he dispuesto que por esa 
Corporación se contesto al interro
gatorio que aparece á continuación, 
cuidando, bajo la responsabilidad de 
los Concejales, de qua las contesta
ciones sean exactas y redactadas 
con toda claridad. 

En la primera sesión que celebre 
el Ayuntamiento después de recibi
da esta circular, He dará lectura do 
ella, y en otra sesión, previa convo
catoria al efecto, se redactarán las 
contestaciones por la misma Corpo
ración, insertando el contenido do 
este interrogatorio ou ol acta, aun
que sea en formado relación, pero 
consignando todos los datos del mis
mo. Este documento será firmado 
por todos los Concejales que concu
rran á la segunda sesión. 

Kentito dos ejemplares con el ob
jeto de que uno de ellos, también 
iirmauí) por ios Concejales, se con
servo en el Archivo municipal, y el 
otro sea remitido á esto Gobierno 
antes del dia 31 do este mes, hasta 

cuya fecha concodo de plazo para 
cumplir esta orden. 

Advierto á ese Ayuntamiento que 
tengo gran interés en reunir los da
tos que so reclaman, por lo cual le 
recomiendo actividad y celo por es
te servicio; en la inteligencia de 
que emplearé las medidas da rigor 
que sean necesarias, no solo con las 
Corporaflionos morosas, sino con 
aquellas que pongan contestaciones 
confusas ó poco explícitas. 

Dios guarde á V. muchos años. 
Burgos 3 de Octubre de 1886.— 

Victorino Fabra.—Al Ayuntomien-
i to de 

GOBIERNO MII.ITAK. 

Existiendo una vacante do Maes
tro armero en el 2.° Batallón del Ke-
gimiento Infantería de Aragón nú
mero 21, se bace público con el fin 
de que los aspirantes que llenen los 
requisitos reglamentarios, puedan 
desde luego dirigir sus instancias 
debidamente documentadas al Jefe 
de dicho Cuerpo. 

León 15 de Enero do lf-'87.—El 
Brigadier Gobernador, Alborni. 

iDVtSISTBACION DE VROI'IEDADES IS ISIPUESTOS UE l A PROVINCIA I)E IBON. 2." •miMEsmE UE 1SSG ,l 18&7. 

Relación de las /"meas emiargadás y administradas por la Sucienda á mrlmldel Seal decreto de 20 de Julio de 1877. 

Nomforeti tlti los í!OnJiii'iitlori;a. 

177 
J78 

177 
180 
1S1 
182 
183 
184 
185 
18S 
187 
iss; 
189 

190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
188 
19!) 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
200 
207 

Jacinto Pérez 
Jacinto Sauchez, cedió 

Adriano Quiñones. 
Antonio López , 
Francisco Kudriguez.... 
Angel Viloria 
Mariano Valle 
Adriano Quiñones 
l'edro Pombriego 
Uamon López 
Vicfiuto Uoratiel 
El misino 
El mismo 
Luis Ibañez, cedió en JO' 

se Hompauera 
Benito Ordoñez 
Isidoro García 
Bernardo González 
Diego García 
Tomás Esteban 
Pedro Simón 
José Alvares! 
Eugenio Alvares 
Julián González 
Francisco Fernandez... 
Ilomitigo Pérez • 
l'ascuaí Peroz 
José Cañas 
Fráucisco Kodrigue?.... 
José Antonio Alonso... 
Julián García Hivas 
Angel Alvarez 
Miguel Pérez 

21 fine. 

4 
iV7 
25 
3 

13 
60 

22 
7 
23 
3 
-2 
30 
7 
14 
1 
14 

Clero. 

12 
1censo 
1 íiuca 
1 
1 
12 
o 
.27 

Ti-vmino municipal 
un nuy nulicun. 

40.653 

40.000 
40.058 
4e.5C3: 
47.115 
46.503 
48.513 
0.8B7 
2.121 

48.000 
48.074 
48.657 

48.753 
45.492 
40.509 
40.593 
46.445 
44.417 
44.532 
40.450 
32.300 
46.787' 
39.674 
40.014 
17.045 
46.78-
40.147 
48.263 
40.773 
45.319 
48.691 

Benuza 
idem 
Fresnedo... 
Alvares 
Ponferrada. 
idem 
idem 
Garrafe 
.Mausilla 
idem 
idem 

Villasabavicgo 
Uioseco de Tapia... 
La Pola de Gordon.. 
idem 
Matallaua 
Villanueva 
Bopei'uelos 
Carrizo 
Llamas 
Val do San Lorenzo. 
Llamas 
idem 
Villagaton 
Páramo del Sil 
Cubillos '. 
Alvares 
La Vecilla 
La Kobla 
Matalíana 

Cubillas 20 

20 
20 
20 
19 
16 
16 
20 
20 
10 
15 
16 

15 
20 
20 
20 
20 
15 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
4 

20 
20 
17 
20 
20 
15 

12 3\ov. 80 

23 
» 
25 
10 

4 Octubre 
0 Nov. 
24 
28 
3 

25 Setbre. 
0 Octubre 
4 NOY . 
5 
9 
16 
9 
0 Pebre. 
9 
10 
17 
30 
12 
14 
31 
23 
28 

21 

HO\IAÍH en iiua su antiticin 
«1 co¡ii¡>rat]or. . 

nin <m (|i[o ea 
expidió ul Rjiru-
ttm y titnli.irjjo 

(lo tlncíis. 

25 » 

12 50 
27 50 

115 » 
Ib 75 

182 50 
28 75 
58 75 

191 
22 SO 
27 

205 90 

50 20 

108 
90 
23 

453 
7 

176 
77 
20 

N."32dell3Sbre. 86 

45 
225 

44 
25 
27 
22 
37 
10 

105 

QWmdora 

21 Dic. 86 
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10 Ene. 87 
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Desatíicrtos que lian satisfecho sus débitos de plazos anteriores.—Tercer trimestre de 1885-86. 

381 
182, 
196 
210 
214 

Manuel Ferrer 
DauiDl García 
.Manuel Diez 
Gaspar Alonso 
Gerónimo Pérez... 
Felipe Alvaros.... 

235¡Alejo García. 

In's.p." 
Clero 

Props 
Estado 
Clero, 

1.399 
49.537 
40.890 
49.496 
3.251 

Castropodame 
Valencia de D. Juan.. 
idem 
Valderas 
Vega de Espinareda... 

48. 
286 Pola de Gordon. 

8 
!) 

19 
9 v 10 

'10 
20 
13 

3 1885 
24 

Í2AQ:.84-85 
1 Abril 85 
3 Dcbre. 
7 Octubre 

100 
37 50 
74 25 

2.120 » 
4.001 •» 

13 13 

Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 
Pagó 
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4.° trimestre de 1885-86. 

248 
263 
264 
269 
316 

317 
333 
342 
346 
349 

Francisco Martínez 
Cayo Balbuena 
El mismo 
Ramón López 
Bcrnando García, cedioen 

Juan Fernandez Carbajo 
Los mismos 
José Mclendez 
Antonio l'elaez 
Blas Martínez. 
Froilán San Martin 

10 
18 
5 
3 

12 
1 
17 
6' 
4 • 
1 casa Estado 

,012 
.647 
,646 
,121 

.111 

.100 
,915 
,968 
,152 
353 

Truchas... 
Carrocera.. 
idem 
Garrafe 

Barrios de Salas. 
idem 
Cabrillanes 
Vegarienza 
Barrios de Salas. 
Molinaseca,...... 

20 
17al20 
17al20 

18 

20 
20 

13yl4 
19 

19 y20 
12 

11 Abril 
22 1883-86 

6 Nov. 84 

3 Mayo 86 

91885-86 
25'Junio 86 
5 1885-86 

1886 

Primer trimestre de 1886-87. 

46 
47 
52 
53 
59 
69 

74 
75 
76 
78 
79 
81 
86 
89 
92 

132 
133 
138 
143 

158 
159 
162 
165 
166 
167 
168 
169 
170 

Pedro Alonso 
Juan Fernandez 
Francisco Pedro García 
Juan Fernandez 
Mateo González 
Nicolás García, cedió en 

Dionisio Martínez 
Agustín Pérez 
Joaquín Martínez 
Deogracias Suarez 
Tomás Magaz 
Antonio Amor 
Francisco Alonso 
José Cordero 
Miguel Allor 
Ramón López 
Antonio Méndez 
El mismo 
Manuel Kodriguez 
Pedro Carrillo cedió en 

Cayo Balbuena 
Antonio Moro 
Manuel Herrero 
Pedro Fernandez 
Manuel Neira 
El mismo 
Fl mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

2íincas 
20. 
1 
9 
S 

12 
14 
14 
1 
5 
1 
32 
1 
4 
3 
3 
14 
8 

1 
4 
4 
2 
4 
1 
l 
1 
1 
1 

Clero 48.951 
46.371 
45.315 
43.816 
45.671 

46.789 
45.141 
45.559 
46.465 
4.418 

27.985 
45.515 

398 
2.166 
2.121 

48.303 
48.311 
46.760 

2.039 
27.404 
46.473 
45.742 
48.315 
48.310 
48.308 
48.312 
48.307 
48.306 

Vefjamian 
Valdepiélago 
La Mata Curueño. 
Valdepiélago 
Villafer 

Castropodame 
Lucillo 
Santa Colomba 
Llamas 
Villamejil 
Santiago Millas..., 
idem 
Val de San Lorenzo. 
Sariegos 
Garrafe 
Gorullón 
ídem 
Villafranca 

León, 
Carrizo 
Castrofuerte... 
Turcia 
Cabanas-raras., 
idem 
idem.. 
idem 
idem 
idem 

13 
20 

5 al 7 
7y 8 

19 

19 
19 
20 

19y20 
15 
11 
7 

18yl9 
20 
18 

16y 17 
17 
19 

9yl0 
20 
20 
19 
17 
17 
17 
17 
17 
17 

6 Nov. 85 
3 Agosto86 
lOJu.83-86 
25 1885-86 
24 Abril 86 

9 Nov. 85 
10 Enero 
25 Feb. 86 
16Se. 85-86 
4 85 
22 Marzo 
24 Nov. 86 
24Ag.85-86 
22 Marzo 85 
6 Nov. 84 
6 Ag. 85-8 
9 86 
5 Marzo 

26Ju. 85-8 
11 Set. 86 
13 
15 
23 Set. 86 

37 63 
125 » 
140 » 
191 25 

16 25 
22 53 

250 • 
17 50 

137 50 
48 50 

45 80 
126 25 
920 
76 

355 

20 
208 75 
33 75 
15 26 
8 50 

49 50 
101 » 
62 75 
48 65 

191 25 
725 
375 
27 75 

1.744 
68 75 
25 
5 50 

72 12 
1 
1 94 
9 94 

10 
8 75 
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Lo que se anuncia en el presente BOLETÍN OÍICIAL en cumplimiento de lo prevenido por la Instrucción de 13 de Julio de Iíí78, para llevar i 
efecto el Real decreto de la misma fecha sobre l" cobranza do bienes desamortizados. 

León 14 de Enero de 1887.—El Administrador, Agustín Martin. 

Consumos. 

Venciendo el dia 5 del próximo 
mes de Febrero el pago de) tercer 
trimestre del Impuesto de Consu
mos, espero que los Sres. Alcaldes 
de los pueblos da esta provincia, se 
apresurarán á ingresar en la Teso
rería, el importe del mismo, evi
tándome el disgusto de tener que 
apelar para ello á los medios coer
citivos que previenen las disposi
ciones vigentes. 

Lo que se publica en el periódico 
oficial para que llegue ú conoci
miento do las referidas autoridades. 

León 17 do Enero de 1887.—El 
Administrador, Agustín Martin. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constilncioiml de 
Valdcrrueda. 

Hallándose terminadas las cuen
tas municipales de este distrito per
tenecientes á los aüos económicos 
de 1884 á 85 y de 1885 á 86, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de 15 días, durante los cuales podrá 

examinarlas todo veciuo y hacer las 
reclamaciones que estime proceden
tes, en la inteligencia que trascur
rido dicho plazo no será atendida 
ninguna que se produzca. 

Valderrueda 9 de Enero de 1887. 
—El Alcalde, Ignacio Sánchez. 

A Icaldia coiisiihicional de 
Las Omaiias. 

Terminadas las cuentas munici
pales de esto Ayuntamiento perte
necientes á los ejercicios de 1883 á 
1884 y las do 1884 í 1885, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
mismo por término de 15 dias para 
que puedan examinarlas los que 
deseen hacerlo, pudiendo desde lue
go presentar todas las reclamacio
nes que croan asistirles, y pasado 
que sea dicho termino no les serán 
oídas. 

Las Omaiias 7 de Eneró de 1887. 
—El Alcalde, Gerónimo Alvarez. 

de 1884-85 y 1885-86, se hallan ex
puestas al público en la Secretaria 
de Ayuntamiento por término de 15 

• dias, durante los cuales cualquier 
| vecino puede examinarlas y formu

lar las reclamaciones que estime 
convenientes, advirtiendo que la 
reunión de la Junta para la revisión 
y censura de las citadas del último 
año económico tendrá lugar en los 
primeros dias de Febrero, conforme 
el art. 164 y precedentes de la 
ley municipal se determina. 

Toreno 9 do Enero de 1887.—Ma
nuel Rubial. 

D. Manuel Rubial García, Alcalde 
constitucional di Toreno. 
Hago saber: que fijadas por la 

Corporación las cuentas de fondos 
municipales de los aSos económicos 

A Icaldia conslilucional de 
Algadefe. 

Debiendo ocuparse la Junta do 
amillaramientos en la rectificación 
del apéndice de la derrama que ha 
de servir de base para el reparti
miento de territorial del próximo 
ejercicio de 1887 4 88, los contri
buyentes por tal concepto presen
tarán sus relaciones de alta y baja 
en el término de 15 dios á dicha 
Junta en la forma que previene la 
ley, pues transcurrido dicho plazo 
no serán oidas las reclamaciones. 

Algadefe á 11 do Enero do 1887. 
—El Alcalde, Tomás Fernandez.— 
Por orden, Baldomero Nachon, Se
cretario. 

JUZGADOS. 

Juijado de l." instancia de León. 

SEGUNDO EMPLAZAMIENTO. 

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia de 
este partido, dictada con fecha cin
co del actual, en el juicio declarati
vo de mayor cuantía propuesto por 
D. Santiago Prendes Sánchez, de 
esta vecindad, contra los herederos 
do D. Francisco Prendes Pando, ve
cino que fué de Madrid, sobre que se 
declare pagado un crédito de ocho 
mil reales y so cancele la hipoteca 
constituida á favor del D. Francis
co, se emplaza por edictos, segunda 
y última vez á dichos herederos de
mandados, cuyos nombres y domi
cilios no constan, para que dentro 
del término de seis dias comparez
can en este Juzgado y expresados 
autos, personándose en forma, aper
cibidos de que no haciéndolo serán 
declarados en rebeldía y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

León A siete de Enero de mil 
ochocientos ochenta y siete — El 
Escribano, Heliodoro de las Vallinas 

^——— 
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Imprenta do la Diputación provincial 


